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Núm. 7.504/2014

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 173/2014. Nego-

ciado: IB

Sobre: Reclamación de Cantidad

De: Manuel Maireles Espejo, Javier Cabeza López, José Cor-

dón Muñoz, Francisco de Paula Molero Pérez, Sonia Cordón Ji-

ménez, Juan Carlos de la Rosa Roldán, José Manuel Burgueño

Pérez, Jesús Molero Pérez y Anselmo Cordón Muñoz

Contra: Agarpla SAL y Ugarpla SAL

 

DON JUAN CARLOS SANJURJO ROMERO, SECRETARIO

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE CÓR-

DOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

173/2014, a instancia de la parte actora Manuel Maireles Espejo,

Javier Cabeza López, José Cordón Muñoz, Francisco de Paula

Molero Pérez, Sonia Cordón Jiménez, Juan Carlos de La Rosa

Roldán, José Manuel Burgueño Pérez, Jesús Molero Pérez y An-

selmo Cordón Muñoz contra Agarpla SAL y Ugarpla SAL, sobre

Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado decreto de fecha 27-

10-2014 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Declarar a la ejecutada Ugarpla SAL, en situación de insolven-

cia con carácter provisional por importe de 72.391,80 euros en

concepto de principal, más la de 14.478 euros calculados para in-

tereses y gastos.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo pro-

visional de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

Recurso de Revisión ante este Juzgado de lo Social, no obstante

lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interpo-

nerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles contados des-

de el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción

cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admiti-

rá el recurso.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe".

Y para que sirva de notificación a la demandada Ugarpla SAL,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de La Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de octubre de 2014. El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.
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